
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 

 
QUE, LOS INMUEBLES DESCRITOS A CONTINUACIÓN SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE SANEAMIENTO FÍSICO-LEGAL, A FAVOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE 
AGRICULTURA CAJAMARCA, DE CONFORMIDAD CON EL D.S N° 130-2001-EF, MODIFICADO POR EL DECRETO SUPREMO 007-2008-VIVIENDA; LOS MISMOS QUE 

SERÁN INSCRITOS EN LA ZONA REGISTRAL Nro. II SEDE CHICLAYO, RAZON POR LA QUE SE HACE DE CONOCIMIENTO PUBLICO Y GENERAL, PARA LOS FINES QUE SE 
CREA PERTINENTE. 

 

 
N° 

DENOMINACIÓN UBICACIÓN DEL PREDIO ÁREA 
m2/ha 

ACTO REGISTRAL 

LOCALIDAD DISTRITO PROVINCIA 

1 SEDE DE LA OFICINA DE AGRICULTURA JESUS JESÙS JESÙS CAJAMARCA 102.40m2 INMATRICULACIÓN 

2 SEDE DE LA OFICINA DE AGRICULTURA JESUS JESÙS JESÙS CAJAMARCA 245.62m2 INDEPENDIZACIÓN 

3 AGENCIA AGRARIA JAÈN JAÈN JAÈN JAÈN 2723.95m2 INSCRIPCIÓN 

4 AGENCIA DE EXTENSIÓN SANTIAGO CASERÍO SANTIAGO SAN IGNACIO SAN IGNACIO 260.68m2 INDEPENDIZACIÓN  
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